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Magistrada de Santa Cruz de Tenerife
Vocal de la Comisión de Igualdad

Mónica García Yzaguirre

¡YA TE LO HE DICHO CIEN VECES!
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La invisibilidad de la discapacidad sensorial de las 
personas sordas o con dificultades auditivas expo-

ne al colectivo a una marea de dificultades, discrimi-
nación y vejaciones en su vida cotidiana que afectan a 
su independencia, su acceso al empleo y, en definitiva, 
a su dignidad.

Los desprecios y desatenciones son continuos, también 
por parte de quienes conocen su discapacidad, pues a 
menudo descuidamos aspectos básicos -como hablar 
despacio, alto y claro- para hacer viable la comunica-
ción oral con el que no oye bien, o facilitarle la lectura 
de labios, e incluso terminamos perdiendo la paciencia 
y a un “no te entiendo”, respondemos con un lacerante 
“ya te lo he dicho cien veces”, como si la dificultad de 
audición implicara una menor capacidad intelectual y 
existiera una superioridad de los que oímos.

Son evidentes las dificultades de las personas sordas 
en la calle, en la compra, en el transporte o en el sis-
tema sanitario, y ya es un clásico el caso del paciente 
que estuvo siete horas en el servicio de urgencias sin 
ser atendido porque le llamaron por megafonía.

En España, según el INE existen más de un millón de 
personas sordas o con discapacidad auditiva. En este 
colectivo el paro alcanza unas cifras alarmantes. El In-
forme del Observatorio sobre Discapacidad y Mercado 
de Trabajo en España en 2016 refleja que las personas 
con discapacidad auditiva presentan una tasa de de-
sempleo del 55,4%. Los prejuicios colocan a las per-
sonas con sordera en una situación difícil en el ámbi-
to laboral, pese a que la contratación de personas con 
discapacidad puede conllevar ventajas fiscales para el 
empresario. Las personas con problemas de audición 
dudan siempre en si deben reflejar esta discapacidad 
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Enfermera de quirófano del Hospital San Eloy de Barakaldo

Artemiss Torres Fernández
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sensorial en su curriculum; la en-
trevista de trabajo supone una difi-
cultad añadida, más si es telefónica. 
En el caso de las mujeres sordas, la 
situación de desventaja e invisibi-
lidad se ve multiplicada exponen-
cialmente en el acceso a un empleo, 
al añadirse a la discriminación y a 
los prejuicios derivados de la disca-
pacidad, los derivados del género.

Las dificultades de comunicación, 
de mayor calado en personas con 
sordera o deficiencia auditiva 
adquirida que en quienes la pade-
cen de forma congénita, conducen 
al aislamiento, a la soledad y a la 
depresión.

En España, más del 95% de perso-
nas sordas o con dificultad auditiva 
utilizan la lengua oral para comuni-
carse, pues el porcentaje de conoci-
miento y uso de la lengua de signos 
es todavía bajo.

La Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su 
inclusión social (RDLeg 1/2013, 
de 29 de noviembre) proclama los  
principios que la inspiran, entre 
ellos, el respeto a la dignidad in-
herente, la autonomía, la igualdad 
de oportunidades o la accesibilidad 
universal. Sin embargo, transcur-
ridos más de doce años de la apro-
bación de la Ley 27/2007, de 23 de 
octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas, todavía no existe de-
sarrollo reglamentario ni tampoco 
la dotación económica necesaria. 
El proyecto de Real Decreto figura 
desde el 26 de febrero de 2018 en 
fase de audiencia pública y nada se 

ha avanzado por los subsiguientes 
responsables políticos.

Quiero, no obstante, destacar algu-
nos logros relevantes de carácter 
normativo y social acaecidos en 
este pasado año. Así, la aproba-
ción por el Parlamento catalán de 
la Ley 6/2019, de 23 de octubre, de 
modificación del libro cuarto del 
Código civil de Cataluña, relativo 
a las sucesiones, para garantizar la 
igualdad de derechos y la no dis-
criminación de las personas con 
discapacidad sensorial, dirigida a 
eliminar las restricciones que dicho 
código les establecía para situarlas 
en plano de igualdad con quienes 
no tienen esta discapacidad cuando 
ordenan sus últimas voluntades, o 
cuando intervienen como testigos 
en un testamento ajeno. Antes, una 
persona sorda no podía acudir sola 
al notario y debía valerse de testi-
gos para hacer testamento en Cata-
luña.

En territorio de derecho común, la 
Ley 15/2015 de Jurisdicción Vo-
luntaria reformó el artículo 681 CC 
sobre la idoneidad de los testigos en 
los testamentos, que impedía serlo 
a los ciegos y los totalmente sordos 
o mudos, eliminando la discrimi-
nación por razón de discapacidad, 
para adaptar nuestro derecho inter-
no a la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (Nueva 
York, 2006). Subsiste, sin embargo, 
en el artículo 697.2 CC la necesi-
dad de que concurran dos testigos 
idóneos al otorgamiento cuando el 
testador, aunque pueda firmarlo, 
sea ciego; y cuando el testador que 
no supiese o no pudiese leer fuera 
enteramente sordo.  

Dos importantes hitos sociales que 
pueden marcar un antes y un des-
pués en materia de integración y 
efectividad de los derechos de per-
sonas con discapacidad sensorial, y 
de visibilización y normalización 
del colectivo, han tenido lugar tam-
bién en 2019.

En las Elecciones Generales del 28 
de abril, por primera vez en España 
a un ciudadano sordociego le tocó 
presidir una mesa electoral. Podía 
voluntariamente excusarse pero 
abordó el nombramiento como un 
reto, declarando que lo hacía para 
mostrar a la sociedad que las perso-
nas con sordoceguera «pueden ha-
cer lo que se propongan» siempre y 
cuando se les facilite la asistencia 
que necesitan.  La jornada electoral 
se desarrolló con plena normalidad, 
siendo auxiliado el Presidente por 
una guía intérprete, gracias a la di-
ligente gestión de la Junta Electoral 
de Zona de Santa Cruz de Tenerife.

Y en el presente curso escolar 
2019/2020, una canaria, sorda des-
de los siete años, es profesora e im-
parte lengua de signos en un cole-
gio de educación infantil y prima-
ria de Tenerife, convirtiéndose en 
la primera docente en España con 
deficiencia auditiva en superar las 
oposiciones.

Estos ejemplos de personas concre-
tas permiten abordar el futuro con 
esperanza, aunque la eliminación 
de las barreras pasa por algo más 
que las campañas de sensibiliza-
ción. Es imprescindible una inver-
sión pública sostenida.

Ya se ha dicho cien veces, pero la 
administración hace oídos sordos.

Señorita, chica, bonita, psss, psss...Así es 
como comienza el día para una enfermera (y 

eso que ya no llevamos cofia, y sí, para las en-
fermeras, porque con lo de los enfermeros, ya es 
otra historia). Somos de todo (parece ser) menos 
profesionales que velan por la seguridad y sa-
lud de las personas. Somos “chica” somos “se-
ñorita” somos “amor”, casi se nos podría hasta 
dedicar una de esas rancias canciones de amor, 
somos, me atrevo a decir, desinformación. Pues 
pareciese que ni siquiera nuestros compañeros 

de fatigas, los tan adorados galenos, saben cómo 
referirse a sus compañeras. La “ATS”, la “seño-
rita”, “la practicanta”. Me rio, por no llorar. Re-
cuerden, recuerden, 1977, conspiración, pólvora 
y traición, que las Enfermeras hemos tenido que 
estudiar la lección, asistiendo a la facultad con 
devoción (año en el que la Enfermería pasa a ser 
una titulación universitaria). Recuerden, recuer-
den, ya de paso, que tenemos competencias pro-
pias. Pero, qué difícil es recordar, y más, cuando 
no interesa. 
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